
 

 
REGLAMENTO DE INGRESO, PROVISIÓN DE PUESTOS 

DE TRABAJO Y PROMOCIÓN PROFESIONAL 
DEL PERSONAL FUNCIONARIO AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

 
Funcionarios interinos 
 
Artículo 30. Selección y nombramiento. 

1. El Ministerio de Justicia o, en su caso, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas que hayan recibido los traspasos de medios 
personales al servicio de la Administración de Justicia, podrán nombrar 
funcionarios interinos, por razones de urgencia o por necesidades del servicio, 
cuando no sea posible, con la celeridad exigida por las circunstancias, la 
prestación del servicio por funcionario de carrera, de acuerdo con los criterios 
objetivos que se fijen en la orden ministerial o, en su caso, la disposición de la 
comunidad autónoma que haya recibido los traspasos de medios personales al 
servicio de la Administración de Justicia. Los funcionarios interinos 
desarrollarán las funciones propias de dichos cuerpos, en tanto no sea posible 
su desempeño por funcionarios de carrera o permanezcan las razones que 
motivaron su nombramiento. 

2. Los nombrados deberán reunir los requisitos y titulación necesarios para el 
ingreso en el cuerpo, tomarán posesión en el plazo que reglamentariamente se 
establezca y tendrán los mismos derechos y deberes que los funcionarios, 
salvo la fijeza en el puesto de trabajo, y las mismas retribuciones básicas y 
complementarias, excepto trienios.  

3. A los funcionarios interinos les será aplicable el régimen de los funcionarios de 
carrera, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su condición. 

4. Serán cesados según los términos que establezca la orden ministerial o, en su 
caso, la disposición de la comunidad autónoma a que se refiere el apartado 
primero de este artículo y, en todo caso, cuando se provea la vacante, se 
incorpore efectivamente su titular o desaparezcan las razones de urgencia o 
necesidad que motivaron su nombramiento. 

 
Artículo 73. Comisiones de servicio. 

1. Sin perjuicio de la posibilidad de nombramiento de funcionarios interinos por 
razones de urgencia o necesidad, cuando un puesto de trabajo quede vacante 
podrá ser cubierto mediante el otorgamiento de comisión de servicio, con un 
funcionario que reúna los requisitos establecidos para su desempeño en la 
relación de puestos de trabajo. Los funcionarios que se encuentren en 
comisión de servicio conservarán su puesto de origen y tendrán derecho a las 
retribuciones complementarias del puesto que desempeñen. 

2. Podrán conferirse por el Ministerio de Justicia, o en su caso, por el órgano 
correspondiente de la comunidad autónoma con traspasos recibidos, para 
prestar servicios en las oficinas judiciales, fiscalías y servicios comunes de la 
Administración de Justicia, o en departamentos u órganos relacionados con la 
Administración de Justicia. 

3. Las comisiones de servicio tendrán una duración máxima de un año, 
prorrogable por otro, en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter 
definitivo. Será requisito necesario para su otorgamiento el prevalerte interés 
del servicio. Para su concesión, la Administración gestora deberá solicitar la 
emisión de informe a los responsables de la unidad o centro de destino a que 
pertenezcan las plazas afectadas por la comisión de servicio. 



 

Solamente podrá otorgarse comisión de servicio cuando no sea posible atender 
las funciones por otros medios ordinarios o extraordinarios de provisión de 
puestos de trabajo previstos en este reglamento, y en caso de urgente e 
inaplazable necesidad. El puesto vacante cubierto temporalmente en comisión 
de servicio, será incluido por el sistema que corresponda, en la siguiente 
convocatoria para su provisión definitiva. 

4. Podrán concederse comisiones de servicio a los funcionarios en todo el 
territorio del Estado, independientemente del lugar de destino de cualquiera de 
ellos. No obstante, cuando se concedan comisiones de servicio que impliquen 
el traslado temporal del funcionario a un territorio de una Administración distinta 
a aquélla de la que dependa, se requerirá la aprobación de ambas 
Administraciones. 

5. También podrá concederse comisión de servicio sin relevación de funciones, 
en cuyo caso el funcionario continuará en su puesto de origen, por el que 
percibirá sus retribuciones, sin perjuicio de las gratificaciones que puedan 
establecerse por el desempeño conjunto de otra función y de las 
indemnizaciones que por razón del servicio le correspondan, en su caso. 
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